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Oipíiito Ltgal M. 3919-1183 
MINISTERIO DEL AIRE 

PRESIOENGiA DEL GOBIERNO 

D E C R E T O 
Número 3192/1969, de 5 de diciembre, por el que se dispone 

el cambio de nombre de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas. 

Los cambios producidos on los territorios cuyos servicios 
administrativos desempeñaba la .Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas aconsejan que se adopte 
para este Centro directivo una denominación adecuada a 
sus funciones y cometidos. 

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—La .Dirección General de Plazas y . 

Provincias Africanas se denomará en lo sucesivo Dirección 
General de Promoción de Sahara. 

Artículo segundo.—Los elementos de t rabajo, Servicios, 
material, fondos y créditos de la Dirección cuya denomina.-
ción se modifica, continuarán ad.scritoa a, la Dirección Ge-
neral de Promoción de Sallara has ta tan to se reorganice 
la misma por la Presidencia del Gobierno. 

Artículo tercero.—La Presidencia del Gobierno dictará 
las normas pertinentes sobre reestructuración de la nueva' 
Dirección General, transfiriendo el ¡¡ersonal que fuera 
necesario a otros Servicios. 

Artículo cuarto.—.El Ministerio de Hacienda adoptará 
las medidas necesarias para la disposición de los créditos 
correspondientes conforme a la nueva denominación. 

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a cmco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

I ^ A N C I S C O FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

M I N I S T E R Í ^ H A C f E M i l 
D E C R E T O 

Número 3206/1969, de 11 de diciembre, por el que se nom-
bra Delegado del Gabierno en la Compañía Telefónica 

m ^ d T ^^^^^ ^ ^^ 

De conformidad con lo. establecido en la. base octava de 
las aprobadas por Decreto de t re inta y uno de octubre 
de m,I novecientos cuarenta y seis, reguladoras del Con-
ven^. entre el Estado y la Compañía Telefónica Nacional 
de España, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
cm su reun,on del día cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, 

Vmgo en nombrar Delegado del Gobierno on la Com-

Así lo dispongo ,,or el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

FRANCISCO .FRANCX) 
El Ministro do Hacienda, 

AL.BÍÍU,TO MONREAL LUQÜE 

d e ^ í S ) ^ ^ -í® 20 de diciembre 

M I N i S T E R I O D E L A I R E 
o R D E N E S 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

DIRECCION DE PERSONAL 

APTITUD PAEA EL ASCENSO 

Orden Ministerial núm. 2.636/1969.— 
Por reuni r las condiciones que deter-

mina el Decreto 163/1.968, de 1 de fe-
brero (B. O. D E L - M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 16), se declaran aptos 
para el ascenso al empleo superior in-
mediato a los Je fes y Oficiales de este 
Ejérci to que a continuación se rela-
cionan: 

Arma de Aviación. 

Teniente Coronel (S. V.) don F ran -
cisco Sacanelles Cervero. 

Teniente Coronel (S. T.) don Esta-
nislao López-Dóriga 011er. 

Teniente Coronel (S. V.) don Anto-
nio del .Río Cumbreras. 

Comandante (S. T.) don José Nor-
mand Bergamín. 

Comandante (S. V.) don Jesús M.aes-
tro Cabezas. 

Teniente (S. T.) don José Bel t rán 
Doria. 

Escala Auxiliar de Tropas y Servicios. 

Teniente Auxiliar don Ju l i án Este-
ban Amigo. 
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Teniente Auxiliar don Severiano Je-
• sus del Río Serrano. 

Escala de Ayudantes del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos. 

Capi tán Ayiidante don Agustín Ro-
dríguez M.elcón. 

Teniente Ayudante don Fernando 
Halcón Pacheco. 

Madrid, 20 de diciembre de 1969, 

SALVADOR 

ASCENSOS 

sivo que le señale el Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

Madrid, 22 de diciembre de 1969. 

SALVADOR 

P E R S O N A L C I V i L 

BAJAS 

Orden Slinisterial núm. 2.637/1369.— 
De conformidad con lo .prevenido en el 
artículo, 11 de' la Orden Ministerial 
número 240.1/68 (H. O. D E L M I N I S -
TERIO D E L A I R E núm. 186), se pro-
mueve al empleo de Teniente Médico 
del Cuerpo de Sanidad del Aire, con 
ant igüedad de esta fecha, a los Alfére-
ces Alumnos de dicho Cuerpo que a 
continuación se relacionan, quedando 
en situación de «Disponible» en la Pr i -
mera Región. Aérea: 

Don Eloy Eduardo EernándeK Co-
rral . 

Don Gonzalo de Federico Pérez. 
Don Jesús Antonio Bayot Fernán-

dez. 
Don Manuel Nombela Gómez. 
Don Joaquín Valle Sanchiz. 
Don José Belascoaín Lagares. 
Don Fernando Regadera Aizpuru. 
Don Antonio Maillo Sánchez. 
Don José Manuel Moreno Mart ínez. 
Don Alfonso López Miranda. 
Don Carlos Domínguez Bravo. 
Don J u a n Jiménez Cidre. 
Don J u a n Abarca Campal. 
Don José. María López-Coterilla Pr i -

mo de Rivera. 
Don Antonio Burgueño Carbonell. 
Don Angel Vargas-Machuca de Alba. 
Don José Luis García Alcón. 
Don José Félix Peiró Ibáñez. 
Don Pedro Millán Requena. 
Don Manuel Moreno Muro. 

Madrid, 20 de diciembre de 1969. 

Orden Ministerial núm. 2.SS9/18C0.— 
Causa baja en este Ministerio, por 
luiber fallecido el día 2 del actual, el 
funcionario del Cuerpo General Admi-
nistrativo don José liuis Marín García, 
con destino en la Dirección General de 
Infraest ructura , para el Aeropuerto de 
Santiago de Compostela. 

Madrid, 20 de (licien\hre de 1969. 

SALVADOR 

Hisposl i ioi i t i t i o t n s a t u n a i m i i i i n 

CORTES ESPAÑOLAS 
C01íV0GAT0B,IA del Pleno de las 

Cortes Españolas, para la sesión del 
día 29 de diciembre dé 1969. 

En uso de las facultades que. a esta 
Presidencia otorgan el número quinto 
del artículo 14 y el artículo 61 del Re-
glamento , de las Cortes Espailolas, se 
convoca el Pleno de las mismas para 
la sesión que comenzará el lunes, día 
29 de diciembre, a las diez de la ma-
ñana. 

Lo que se publica para conocimiento 
(le los señores Procuradores y a los efec-
tos oportunos. 

Palacio de las Cortes, 19 de diciem-
bre de 1 9 6 9 ~ E 1 Presidente, Alejandro 
Bodríguez de Valcárcel y Nebreda. 

(Del «B. O. del Estado» núm. 304, 
de 20 de diciembre de 1969.) 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
SALVADOR 

KETIEOS 

Orden Ministerial núm. 2.638/1969.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por ciimplir el día 19 de marzo de 1970, 
la edad reglamentaria, pasará a la si-
tuación de «Retirado» en la expresada 
fecha, el Subteniente Mecánico Auto-
movilista don José Mart ín López, de 
la Séptima Escuadrilla de Automovilis-
mo, quedando pendiente del haber pa-

OUBEN de 4 diciembre de 1969 por 
la que- se dictan normas para la rec-
tificación del Censo Electoral general 
de residentes con referencia al 31 de 
diciembre de 1969. 

Excelentísimos e ilustrísimos señores ; 

La Ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907 determina que el Censo- se rec-
tif icará anualmente, y el artículo tres 
del Decretó 1660/1969, de 24 de julio, 
facul ta a esta Presidencia del Gobierno 

para dictar las disposiciones convenien-
tes para la formación de la rectifica-
ción del vigente Censo Electoral gene-
ral de residentes mayores de edad y 
vecinoii cabe/.as de familia y mujeres 
casadas con referencia a 31 de diciem-
bre de 1969, elaborando unas listas 
electorales únicas, refundiendo las de 
dicho Censo y las listas de altas y bajas 
de sus rectificaciones has ta el 31 de 
diciembre de 1969.' 

Teniendo en cuenta lo anteriormente 
indicado, esta Ptesideneia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1." La rectificación d e I 
Censo Electoral correspondiente al 
año 1969. deberá comprender las altas 
y bajas de electores que por inclusión, 
exclusión o modificación de sus circuns-
tancias legales afecten a los españoles, 
varones y mujeres, que con referencia 
al 31 de diciembre de 1969 deben que-
dar inscritos en el Censo si reúnen al-
guno de los requit.sios siguientes: 

a) Ser residente vecino cabeza de , 
familia, según lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Ent i -
dades Locales. 

b) Ser residente, con. la condición 
de.nui jer casada. 

c) Ser residente,, qué no te^nga nin-
guna d é l a s condiciones anteriores, pere-
que tenga veintiún años o más cumpli-
dos dentro del año 1969. 

Deberá tenerse en cuenta, a efectos 
de inclusión, las posibles omisiones en 
el C e n s o de 1965 o rectificación 
de 1968 que no liayan sido reclamadas 
por los electores interesados en los pla-
zos que se fi jaron después de la expo-
sición pública. 

Art . 2.'' Los Ayuntamientos forma-
rán un fichero, con la misma clasifi-
cación de distritos y secciones electora-
les que figuran en el Censo de 1965; 
en este fichero se recogerán las altas 
y bajas que se hayan dado en cada 
uno de. los grupos de habi tantes resi-
dentes indicados en el artículo anterior, 
de acuerdo con las normas de ejecución 
y modelaje que proporcione el •Institu.to 
Nacional de Estadística. 

Art . 3 . ' Los Ayuntamientos irán re-
mitiendo las fichas de las secciones elec-
torales que forman el fichero mencio-
nado anteriormente a la correspondien-
te Delegación de Estadística, a medida 
que se vayan terminando estas seccio-
nes, debiendo finalizar en los siguientes 
plazos improrrogables: ' 

Municipios menores de 10.000 habi-
tan tes de derecho: Antes del 31 de 
enero de 1970. 
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Municipios de 10.001 hasta 50.000 
• habi tantes de derecho : Antes del 14 de 

febrero de 1970: 
Municipios de más de 50.000 habitan-

tes de derecho : Antes del 28 de febrero 
do 1970. 

Municipios de Madrid y Barcelona : 
Antes del 10 de marzo de 1970. 

J u n t o con los -paquetes que conten-
gan las fichas remitirán los Ayunta-
mientos una certificación para cada 
distrito municipal, en la que se con-
signe el número de fichas de altas y 
bajas en cada sección electoral. La cer-
tificación será autorizada por el Se-
cretario del Ayuntamiento con el visto 
bueno del Alcalde. 

Art . 4 . ' Las autoridades que a con-
tinuación se indican remitirán ' a los 
correspondientes Delegados provincui-
les del Institvito Nacional de Estadís-
tica, antes del 7 de febrero de 1970, 
las siguientes relaciones certificadas de 
los nombres, apellidos, edad, profesión, 
residencia y domicilio de loa espa-
ñoles de ambos sexos de dieciocho y 
más años de edad, que no deben ser 
incluidos en el Censo Electoral, de 
acuerdo con lo que dispone la Ley Elec-
toral. Estas relaciones comprenderán 
las ampliaciones a las remitidas para 
la formación del Censo de 1965 y rec-
tificaciones de 1966, 1967 y 1968, de-
bidas a hechos o situaciones ocurridas 
durante el año 1969, o bien a omisiones 
o rectificaciones de aquéllas. 

Las autoridades de referencia son las 
siguientes: 

a) Los Presidenteji de las Audien-
cias Provinciales: 

1. De los que por sentencia firme 
hayan sido condenados a la pena de 
inhabilitación perpetiía para derechos 
políticos o cargos públicos, aunque hu-
biesen sido indultados de no haber ob-
tenido antes rehabilitación legal. 

2. De los que por sentencia firme 
hayan sido condenados a penas graves. 

3. De los que habiendo sido con-
denados a otras penas por sentencia 
firme no acreditaran haberlas cum-
plido. 

b.) Los Jueces de Pr imera Instancia 
e Instrucción': 

1. De los concursados o quebrados 
no rehabilitados conforme a la Ley. 

2. De los vecinos cabeza de familia 
que hayan perdido la patr ia potestad. 

3. De los varones y mujeres decla-
rados ausentes o incapacitados, con 
arreglo a las prescripciones del Código 
Civil. 

c) Los Delegados de Hacienda ; De 
los deudores a fondos piiblicos, como 
responsables directos o subsidiarios, 
conti-a quienes se hubiere expedido 
mandamiento de apremio por resolu-
ción firme. 

d) Los Presidentes de las Diputacio-
nes Provinciales y los Alcaldes: De los 
acogidos en establecimientos benéficos 
provinciales y municipales, re.spect]va-
mente. 

e) Los Presidentes de las J u n t a s de 
Libertad Vigilada: De los libertos con-
dicionales residenciados en el territorio 
de su jurisdicción. 

f ) Los Presidentes de los Tribunales 
Tutelares de Menores: De los padres, 
tutores y guardadores de hecho, .sus-
pendidos en el derecho de guarda y 
educación de sus hijos o pupilos, de con-
formidad con io dispuesto en el ar-
tículo 13 del .Decreto de 11 de julio 
de 1948. 

También remitirán relaciones, con 
idénticos datos que las anteriores, de 
ios posibles rehabilitados que figurasen 
en las relacione.s' de incapacitados en-
viada para el Censo de 1965 y rectifi-
caciones de 1966, 1967 y 1968. 

Art . 5 . ' Las Delegaciones Provin-
ciales del Ins t i tu to Nacional de Estadís-
tica actualizarán el fichero de electores 
con referencia al 31 de diciembre 
de 1969, añadiendo o eliminando a los 
electores con derecho a voto en las 
listas del Censo Electoral, referido al 
31 de diciembre de 1968, los que figu-
ran en el fichei'o de altas y bajas en-
viado por los Ayuntamientos, que se 
indica en el artículo 2.*' de la presente 
Orden. 

•Asimismo eliminarán o añadirán, se-
•gún corresponda, loa electores que figu-
ren en las relaciones certificadas de las 
autoridades que se indican en el ar-
tículo 4.'' de la presente Orden. 

Art . 6 . ' Las Delegaciones Provin-
ciales del Ins t i tu to Nacional de Esta-
dística, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 1.'' del Decreto 1660/1969, 
elaborarán, a part i r deí fichero finf^l 
de electores indicado en , el ' artículo 
anterior, unas listas únicas provisiona-
les de electores, que deben quedar ter-
minadas antes del 30 de mayo de 1970. 

En el escrito de la reclamación se 
manifestará el error padecido y la rec-
tificación que se solicita, acompañando 
las pruebas que acrediten el derecho. 

La exposición al público será en los 
sitios de costumbre, durante las horas 
de ocho a veintiuna, dándose la máxi-
ma difusión por bando, prensa y radio 
u otros medios usuales en la localidad, 
destacando la necesidad de que los elec-
tores comprueben su correcta inclusión 
en dichas listas electorales únicas, que 
constituyen el Censo Electoral rectifi-
cado que comprende los electores con 
derecho a voto en 31 de diciembre 
de 1969 (Decreto 1660/1969, de 24 de 
julio). 

Se f i jan las siguientes fechas del año 
1970 para exposición, admisión y recla-
maciones : 

P a r a los municipios inferiores a habi-
tantes 10.000, según Censo de 1960., 
seis días: 6 al 11 de junio. 

P a r a los municipios de 10.001 hasta 
50.000 habitantes, nueve días: 6 al 14 
de junio. 

P a r a los municipios do más de 50.000 
habitantes, doce días: 6 al 17 de junio. 

Art. ' 7.<' En la indicada fecha do 30 
de mayo de 1970, los Delegados pro-
vinciales remitirán a los Presidentes de 
las J u n t a s Municipales del Censo Elec-
toral las listas provisionales indicadas 
en el artículo anter ior para que se pro-
ceda a su exposición pública y admisión 
por las mismas de las reclamaciones 
sobre inclusiones, exclusiones y recti-
ficación de errores. 

P a r a los mvmicipios de. Madrid y 
.'Barcelona, quince días: 6 al 20 de 
junio. 

Art . 8." Terminado el período de 
exposición, las J u n t a s municipales re-
mitirán inmediatamente a los Delega-
dos provinciales del Ins t i tu to Nacional 
de Estadística las listas de las secciones , 
que no hayan sido objeto de reclama-
ción, haciendo f igurar al final de las 
mismas dicha circunstancia en diligen-
cia f i rmada por el Presidente vy Secre-
tario. Las listas de las secciones re-
clamadas, los documentos justifisati-
vos de las reclamaciones y un breve in-
forme sobre cada una de éstas, acor-
dado en sesión de la J u n t a , se remi-
t i rán a los Presidentes de las J u n t a s 
Provinciales del Censo Electoral tres • 
días después, como máximo, de termi-
na r el período de exposición en cada 
localidad; este plazo será de cinco días-
para las poblaciones superiores a 50.000 
habi tantes de derecho, según el Censo 
de 1960; para Madrid y Barcelona, ocho 
días. 

Dentro de estos mismos plazos, las 
J u n t a s Municipales comunicarán a la 
Delegación Provincial del Ins t i tu to Na-, 
cional de Estadística el hecho de haber-
se presentado reclamación y el envío 
de la documentación ci tada a la J u n t a 
Provincial. 

Art . 9 . ' .Las J u n t a s Provinciales del 
Censo Electoral se reunirán, en se-sión' 
pública, el día 6 de julio, a fin de co-
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nooef y resolver las reclamaciones pre-
sentadas en los municipios de su juris-
dicción, publicando los acuerdos en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en 
el plazo de tres días después de termi-
nar la sesión de la J u n t a . 

Es tas resoluciones serán apelables 
ante la Audiencia Territorial dentro de 
los cuatro días naturales posteriores ,a 
la publicación del acuerdo en el «Bo-
letín Oficial» do la provincia. 

Al din siguiente de t ranscurr ir el 
plazo de apelación, las J u n t a s provin-
ciales remitirán a los Delegados del 
Ins t i tu to Nacional de Estadística las 
listas de secciones reclamadas que no 
fueron objeto de apelación, con los do-
cumentos justificativos y los acuerdos 
recaídos; y las apeladas, dos días des-
pués a la Audiencia Territorial. Es t a 
señalará inmediatamente día para la 

• vista, que habrá de celebrarse dentro 
de los seis siguientes. En el mismo día 
en que se celebre la vista, o en el si-
guiente, se dictará resolución irrevoca-
ble, que se comunicará, en el día in-
mediato, al Presidente de la J u n t a 
Provincial. Resueltas las apelaciones y 
recibidos por las J u n t a s Provinciales 
los expedientes con sus resoluciones, 
los remitirán conjuntamente con las 
listas, en el plazo de tres días, a los 
Delegados provinciales del Ins t i tu to 
Nacional de Estadística. 

Art . 10. Los Delegados provinciales, 
a medida que vayan recibiendo las lis-
tas devueltas por las J u n t a s Municipa-
les que no hayan sido objeto de recla-
mación, consignarán al pie de ellas la 
diligencia de ser definitivas. 

Las listas reclamadas y las apeladas 
se modificarán de acuerdo con las re-
soluciones dictadas por la J u n t a Pro-
vincial y la Audiencia Territorial, res-
pectivamente. 

Estas operaciones deben quedar ter-
minadas el día 10 de septiembre 
de 1970. 

• Art . 11. Las Delegaciones Provin-
ciales del Ins t i tu to Nacional de Esta-
dística, a medida que vayan terminan-
do las listas definitivas, obtendrán de 
eülas copias en número suficiente para, 
de acuerdo con el artículo ,3." del De-
creto de 22 de julio de 1966, remita-
dos ejemplares de las de cada munici-
piopio a su J u n t a Municipal y uno com-
pleto' de cada provincia a la J u n t a Cen-
t ra l del Censo, al Ministerio de la Go-
bernación, a t ravés de los Gobiernos 
Civiles y a la J u n t a Provincial. Ade-
más, en dichas Delegaciones quedarán 
archivados dos ejemplares de las listas 
de cada municipio para fu tu ra s necesi-

dades electorales de las J u n t a s Muni-
cipales. 

L a remisión de estas copias a las 
autoridades citadas deberá quedar ter-
minada antes del día 21 de septiembre 
de 1970. 

Art . 12 Las Delegaciones Provin-
ciales del Ins t i tu to Nacional de Esta-
dística, a petición de cualquier persona 
na tura l o jurídica, podrán expedir co-
pias de las listas definitivas, previo 
pago de su importe. 

Art . 13. La presente rectificación 
del Censo Electoral debe recoger y sub-
sanar los errores, materiales u omisio-
nes del Censo do 1965 y que no fueron 
objeto de reclamación por los. electores 
interesados en el momento de la expo-
sición pública, por cuyo motivo es con-
veniente que las J u n t a s Municipales 
del Censo faciliten a los Ayuntamientos 
la información que posean y que permi-
t a corregir los citados errores y omi-
siones. 

Art . 14. Los gastos que origine esta 
rectificación del C e n s o . Electoral, ' inclu-
so los de diligenciación y ordenación de 
las fichas que han de realizar los 
Ayuntamientos, se pagarán con cargo 
al crédito correspondiente de los Pre-
supuestos Generales del Estado. • 

Art . 15. La Dirección General del 
Ins t i tu to Nacional de Estadíst ica dic-
t a rá las instrucciones precisas para el 
cumplimiento de lo que se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I . 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. y a V. 1. 
muchos años. 

Madrid, 4 de diciembre de 1969. 

Caukero 

19460 y 19461, se transcribe a continua-
ción la oportuna rectificación; 

En el artículo i.", apar tado f ) , don-
de dice: «... 11 de julio de 1948», debe 
decir: «... 11 de junio de 1948.» 

(Del «B. O. del Estado.» núm. 303, 

de 19 de diciembre de 1969.) 

Excmos, Sres. Ministros, Presidente de 
la J u n t a Central del Censo e limo, 
señor Director general de Estadística. 

(Del «B. O. -del Estado» núm. 299, 

de 15. de diciembre de 1969.) 

CORRECCION de errores de la Orden 
de 13 de noviembre de 1969 por la 
que se convoca el concurso número 66 
de vacantes puestas a disposición de 
la Junta Caliñca,dora de Aspirantes 
a Destinos Civiles. 

Advertidos errores en el texto remití-
do para su publicación de la ci tada 
Orden, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 286, de fecha 29 
de noviembre do 1969, se transcriben 
a continuación las oportunas rectifica-
ciones : 

En la página 18581, segunda colum-
na, donde dice: «Torrevieja (Alicante). 
Una de Vigilante nocturno, dotada con 
10.000 pesetas de sueldo anual, 13.000 
pesetas de retribución complementaria, 
dos pagas extraordinarias y una asig-
nación transistoria del 60 por 100 del 
sueldo y retribución...», debe decir: 
«Torrevieja (Alicante).—Una de Co-
brador de Exacciones, dotada con pese-
tas 11.000 de sueldo anual, 13.200 pe-
setas de retribución complementaria, 
dos pagas extraordinarias y una asig-
nación transi tor ia del 60 por 100 del 
sueldo y retribución...». 

CORRECCION de erratas de la Orden 
de 4 de diciembre de 1969 poi> la que 
se dictan normas para la rectifica-
ción del Censo Electoral general de 
residentes con referencia al 31 de di-
ciembre de 1969. 

Padecido error en la inserción de la 
citada Orden, publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número 299, de 
fecha 15 de diciembre de 1969, páginas 

En la página 18583, segunda colum-
na, donde dice : «Pilona (La Coruña). 
Una de Cabo de la Guardia Munici-
pal...», debe decir; «Pilona (Oviedo).— 
Una de Cabo de la Guardia Munici-
pal...». 

En la misma página y columna, don-
de dice: «Pilona (La Coruña).—TÍna 
do Guardia municipal...», debe tk-cir ; 
«Piloña (Oviedo).—Una de Guardia 
municipal...». 

(Del «B. O. del Estado» núm. 304, 

de 20 de diciembre de 1969.) 

GuAnoAS ViROBN DB LORBTO 


